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        SESIÓN EXTRAORDINARIA  089-2011 
 

 
 

  
Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a las 

dieciocho horas con quince minutos del día veintiséis de mayo del 2011, en el Salón de Sesiones 

Municipales “Alfredo González Flores”.  
 

REGIDORES PROPIETARIOS 
 
Lic. Manuel  de Jesús Zumbado Araya 
PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
Señora  María Isabel Segura Navarro  
Señor   Walter Sánchez Chacón     

Señora  Olga Solís Soto      
Señor   Gerardo Lorenzo Badilla Matamoros  
Señora  Samaris Aguilar Castillo     
Señor  Herbin Madrigal Padilla      
Señor  Rolando Salazar Flores  
Señora  Hilda Barquero Vargas    
  

REGIDORES SUPLENTES 
 

Señor  Luis Baudilio Víquez Arrieta    
Señora  Alba Lizeth Buitrago Ramírez  

Señor  José Alberto Garro Zamora    
Señora  Maritza Sandoval Vega  
Señora  Catalina Montero Gómez    
Señor   Mainor Meléndez Venegas  
Señora  Grettel Lorena Guillén Aguilar   
Señora   Yorleny Araya Artavia    
Señor  Álvaro Juan Rodríguez Segura  

   

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Señor   Eduardo Murillo Quirós     Distrito Primero  
Señora   Nidia María Zamora Brenes   Distrito Segundo  

Señor  Elías Morera Arrieta    Distrito Tercero  
Señor   Edgar Antonio Garro Valenciano   Distrito Cuarto   
Señor  Rafael Barboza Tenorio    Distrito Quinto 
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
Señora  Marta Eugenia Zúñiga Hernández  Distrito Primero  
Señor   Rafael Alberto Orozco Hernández  Distrito Segundo  
Señora  Annia Quirós Paniagua    Distrito Tercero  
Señora  María del Carmen Álvarez Bogantes  Distrito Cuarto  
Señora   Yuri María Ramírez Chacón    Distrito Quinto 
 

 

ALCALDE Y SECRETARIA DEL CONCEJO 
 
MSc.  Heidy Hernández Benavides   Vicealcaldesa Municipal  

Señora   Marcela Benavides Orozco    ProSecretaria Concejo Municipal 

Secretaría Concejo 
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ARTÍCULO I: Saludo  a  Nuestra Señora   La  Inmaculada Concepción Patrona de esta  

                              Municipalidad.  
 
 

ARTÍCULO II: AUDIENCIAS  
 

1. Dra. Karina Garita – Ministerio de Salud  

Asunto: Tratamiento de aguas negras  

 
 

La Presidencia indica que se había solicitado al Ministerio de Salud un acercamiento en conjunto  con 

varios compañeros, para tratar este tema que genera varios problemas, se solicitó  a la Dra. Karina Garita 
que se les diera una capacitación para el tratamiento de aguas,  y esta noche nos acompaña en 

representación de la Dra. Garita el Sr. Wilbert Vásquez- Químico del Ministerio de Salud Región Central 
Norte, por lo que le agradece de antemano por toda la colaboración. Asimismo indica que se encuentran 
presentes esta noche los profesionales en la materia y compañeros de la Administración el Ing . Roger 
Araya – Coordinador de la Unidad Ambiental, la Señorita Teresita Granados y el Ing. Paulo Córdoba, 
Ingeniero Municipal. 
 

El Sr. Wilbert Vázquez manifiesta   que la Dra. Garita es su Jefe, e  indica que este tema es muy 
extenso y técnico, es un proceso muy complicado que involucra una serie de procesos, lo importante es 
que existe un reglamento   sobre los requisitos para el permiso de tratamiento  de aguas, ya que todo 
proyecto requiere este tratamiento, se sabe que uno de los grandes  problemas es limitando, se han 
realizado construcciones  de tanques sépticos y este es un problema que hay que acatarlo y hay 
urbanizadoras que no se les exige tratamiento de aguas, pero se debe cumplir con ese requerimiento.  
 

Procede a  exponer lo siguiente: 

 

 
 

 

 

MAPA DE VULNERABILIDAD 
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AGUAS NEGRAS 

 
 “Los mantos acuíferos, son uno de los mayores proveedores de agua potable en Costa Rica, 

podrían en un corto plazo, llegar a contaminarse debido a la infiltración en los suelos de aguas sin 
tratar, producto del uso indiscriminado de tanques sépticos” 

¿CÓMO ESTÁN LOS RÍOS EN HEREDIA ?
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 En la región de Heredia están los principales mantos acuíferos: Colima Superior, Colima Inferior, 
Barva,   Los Ángeles, La Libertad.   

 
VOLUMEN  Y CAUDAL DE EXTRACCIÓN SEGÚN SENARA 
 

 
 
AGUAS NEGRAS EN HEREDIA 

 
 De acuerdo con información de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH), miles de 

tanques sépticos filtran agua contaminada a los ríos de la provincia de Heredia, lo que imposibilita 
su uso para actividades  humanas, tales como el riego de productos agrícolas, agua para 
abrevadero y aumenta el riesgo sobre las fuentes de agua subterránea.  

 
MANEJO DE AGUAS NEGRAS 

 
 

 Una de las microcuencas monitoreadas es la del río Bermúdez, conformada por el Río Burío y la 
Quebrada Seca; la mayor parte del terreno por donde corre se encuentra al descubierto, expuesta 
al vertido de las actividades industriales y urbanísticas. 

  
 “ Según José Félix Rojas del Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, los ríos 

que atraviesan el cantón central de Heredia presentan niveles de contaminación de alta a severa 
en época seca, lo que imposibilita su uso para actividades humanas y genera un mayor riesgo 
sobre las aguas subterráneas”.  
 

 Para este experto, la descarga de aguas residuales (con materia fecal y las utilizadas para lavar 
ropa, bañarse o limpiar) caen a los ríos sin recibir ningún tratamiento, por lo que la Demanda 

Química y Bioquímica de Oxígeno presente en los ríos, se incrementa un promedio de 43 por 
ciento cada año. 
 

 Ante esta problemática, la ESPH pretende desarrollar el proyecto de Saneamiento Ambiental, cuyo 
objetivo es disminuir el riesgo de contaminación de mantos acuíferos y ríos generado por el uso 
de tanques sépticos en Heredia. 

 Proyecta la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales. 

 

 

RESUMEN DEL EMPLEO DE AGUA DE LOS ACUÍFEROS 
COLIMA POR CATEGORÍA DE USO (SENARA 2006)

FUENTE CATEGORÍA DE USO CAUDAL, L/segundo %TOTAL

Pozos Abastecimiento público 1300 46,0

Doméstico 30 1,0

Riego 120 4,2

Industrial 300 10,6

Manantiales Abastecimiento público 480 17,0

Zonas de túneles y 
zanjas

Abastecimiento público 590 20,9

TOTAL 2820 100

5

TANQUES SÉPTICOS CON DRENAJE
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El Sr. Wilbert Vásquez indica que los problemas de tanques sépticos tienen drenaje e infiltración.  
 

El Regidor Mainor Meléndez  pregunta que provocan enfermedad en la sangre y acata principalmente a 
los niños.  
 
El Sr. Wilbert Vásquez señala que el problema de culiforme fecal es una bacteria  que produce 
enfermedades  y la contaminación química es un problema de nitratos que filtran. 
 
Manifiesta que todos los proyectos urbanísticos deben cumplir con las plantas de tratamiento , pero que 

ha habido un problema ya que desde hace algunos años hay viviendas de  interés de bien social, y como 
eran proyectos de emergencia, se construían urbanizaciones pero no hacían el tratamiento, hoy en día las 
Municipalidades solicitan que los proyectos que se van a realizar vengan con tratamiento de aguas.  
 
La Presidencia indica que de acuerdo al esquema tradicional de tanque séptico y drenaje a parte de las 

aguas hervidas  de las lavadoras, lavaplatos van a dar al tanque séptico, esto debe ser así, por lo que 
pregunta si  una casa en un residencial, las aguas hervidas  deben ir al caño o al tanque séptico.  

 
El Sr. Wilbert Vásquez responden que deben ir al tanque séptico y también las aguas jabonosas. 
 
La Presidencia  manifiesta que la Comisión de Obras, puede realizar la inspección sobre el tiraje de 
aguas jabonosas,  pero indica que a  quien le corresponde tomar esas medidas.  
 

El Sr. Wilbert Vásquez  indica que las quejas se deben presentar al Ministerio de Salud. 
 
La Presidencia señala que si llega una queja de un vecino que tira aguas hervidas al caño, que trámite 
se le debe dar   cuando es vía pública.  
 
El Sr. Vázquez indica que se deben dirigir queja al Municipio cuando es vía pública, ya que se prohíbe el 
reinvertido de aguas en vía pública. 

 
La Presidencia señala que más allá,   a cual institución le toca las medidas del caso, que es lo que 
procede en estos.  
 

El Sr. Vásquez indica que si hay alcantarillado sanitario, se les deberá indicar,  que se le dé el 
tratamiento  a las aguas. 
 

La Presidencia pregunta si los tanques sépticos se deben drenar,  ya que hay personas que donde 
estaban el drenaje lo asfaltaron y en las viviendas no hay  donde hacer drenaje, las cuales tiran el agua al 
caño, por lo que indica cual es la medida a  aplicar. 
 
El Sr. Vásquez considera que se les debe dar solución,   sino se deberá declarar inhabilitado. 
 

La Presidencia  pregunta que si en un caso de habilitar una casa esto le correspondería  al Ministerio de 
Salud. 
 
El Sr. Vásquez manifiesta que efectivamente es al Ministerio de Salud. 
 
La Presidencia indica que la línea que se debe seguir es que en  las Urbanizaciones, tengan planta de 
tratamiento de aguas,  y que hasta las desarrolladoras de bien social  se les debe  solicitar la construcción 

de las plantas de tratamiento de aguas ya que requieren de gran tratamiento. 
 

El Sr. Vásquez señala que hay un decreto que se  publicó , y  Acueductos y Alcantarillados,  está 
asumiendo algunas plantas de tratamiento que cumplen con todos los requisitos, pero no sabe si cobran 
algo, ya que sabe que  es caro darle tratamiento a una planta. 
 
Indica que la Empresa de Servicios Públicos tiene a su cargo tres plantas de tratamiento, a las cuales  le 

da el tratamiento adecuado; pero se está a la espera de que la empresa asuma la planta de tratamiento 
de San Agustín, ya que la empresa no  estaba de acuerdo en hacerse cargo de la misma, porque está en 
muy malas condiciones. Asimismo  señala que otra alternativa  es que el Municipio se haga cargo de esa 
planta por medio de algún proyecto.  
 
El Regidor Walter Sánchez señala que  le llama la atención y se cuestiona  sobre el doble discurso en 

cuanto al tema ambiental , de que  se dice que este es un país ecológico. Indica que hay un voto de la 
Sala sobre caso interpuesto por la Municipalidad de Garabito, sobre la cuenca de Tárcoles y que no se ha 
solucionado nada. 
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Comenta además que detrás de la Iglesia Bautista,  está pasando algo parecido, se le ha solicitado a la 
Empresa, ya que del tubo brota aguas negras. Indica que llevaran nota a la empresa para que se dé una 

pronta solución y que se presentó denuncia ante el  Ministerio de Salud,  pero el inspector nunca llegó 
hacer la inspección solicitada. 
 
 Manifiesta que cerca de la Planta de tratamiento de la Aurora,  deben pasar los vehículos con los vidrios 
cerrados, por que sale excremento y  mal olor.   
 
Señala además que se le debe preguntar a la Empresa de Servicios Públicos, cual   es el estado  de las 

plantas  de tratamiento, se le debe pedir cuentas, ya que esta problemática, no se le debe dejar a las 
próximas generaciones.  Indica que el comprende las limitaciones que tiene el Ministerio de Salud, pero 
que se le debe dar pronta solución a estos temas.  
 
Indica que otra problemática es que se está presentando,  es la apertura de hoteles para perros.  

 
El Sr. Vázquez indica que cualquier queja deberán presentarla  a la Región Central Norte para atender 

esos casos. 
 
Manifiesta  que en San Pedro de Barva, hay una perrera, y  el área de salud les solicitó que deberían 
construir una un tanque séptico  con drenaje y ahora los  criaderos deberán  construir planta de 
tratamiento sin drenaje. 
 

El Síndico Elías Morera indica que  referente al uso de plantas de agua negras,  la planta de los Lagos 
funciona muy poco al año, no entiende porque  tanto problema, a la misma se le ha conectado varias 
empresas nuevas, y el Ministerio de Salud tiene control sobre las plantas de agua.   
 
La Presidencia pregunta al Síndico Edgar Garro como hacen para que la Urbanización La Inmaculada le 
den tratamiento a la planta y sea una planta  modelo.  
 

El Señor Vásquez indica  que mientras no se  sobrecarguen  y el sistema de tratamiento de aguas 
negras debe  ser para eso, el agua industrial tiene otra composición.  
 
La Presidencia señala que se deberán presentar fotografías  con la planta de los Lagos, como caen al Río 

Bermúdez. 
 
El Síndico Edgar Garro indica que La Inmaculada es un proyecto de interés social, y que nunca han 

tenido problemas,  reciben capacitación y se les da el tratamiento  correspondiente ya que entre los 
vecinos recogen una cuota para pagar el tratamiento de la misma.  Manifiesta también  que el problema 
de la planta de tratamiento de los Lagos, es que la misma está sobrecargada.  
 
El Sr. Vásquez comenta que mientras no se sobrecarguen  las plantas de tratamiento de agua, no hay 
problema. Asimismo indica que las aguas industriales tiene otra composición no es la misma que la de 

una urbanización. 
 
La Regidora Catalina Montero indica que tiene varias preocupaciones una de ellas es que ha donde van 
a depositar las empresas que se encargan de recolectar  vertidos de los tanqueros y otra es la directriz 
que ha dado el Ministerio de Salud de girar directrices y  de hacer campañas sobre estos temas. Señala 
que se han presentado quejas de ciertos sectores, y está previsto los  alcantarillados, ya que hay 
viviendas que depositan sus aguas ahí. 

 
El Sr. Vásquez señala que referente al tema de los tanqueros, van a parar al río, hubo un tiempo que 

iban a votarse a la Planta de tratamiento de Kimberly Clark, pero la Municipalidad de Belén prohibió 
recibir aguas negras. 
 
Indica que recientemente la Ministra de Salud se reunió con un grupo de tanqueros de San Joaquín, y los 
mismos se aventuraron en hacer una planta de tratamiento de aguas, quien es apoyada por el Ministerio 

de Salud.  Manifiesta además que se sacará una directriz de que se sancione que boten a ríos, se está a la 
espera de que se solucionen esos problemas. 
 
La Presidencia considera que se le debe solicitar  a la Empresa de Servicios Públicos, una exposición 
sobre ese tema. 
 

La Regidora Maritza Sandoval pregunta quién es el encargado de recoger las aguas negras. 
 
El Sr.Vasquez manifiesta que es competencia del Municipio. 
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La Presidencia señala que el municipio puede hacer prevención, sino se acata  es el Ministerio debe 
sancionar, y hacer declaratoria  de inhabilitamiento.  

 
El Regidor Herbin Madrigal indica que en la Urbanización Dulce Nombre de Jesús, se aprobaron varias 
casas y  el 90% de esas casas están conectadas a un mismo tanque. Manifiesta que  se le solicitó al 
Ministerio de Salud , si había planos y permisos pero no había nada  y las mayorías de esa casas, van 
conectadas a ese filtro, pero ya el Ministerio de Salud hizo inspección en esa urbanización. 
 
El Sr. Vásquez manifiesta que no conoce esa situación, pero que agradecería que le mandaran por 

correo electrónico sobre ese tema.  
 
La Presidencia indica que si es posible que atravez  de la Comisión de Obras, se pueda trabajar en 
conjunto con el Sr. Vásquez.  
 

El Sr. Vásquez responde que con mucho gusto está dispuesto a colaborar en todo para  ver casos 
concretos.  

 
La Síndica Nidia Zamora indica que  presentaron algunas quejas referente al Río Burío, ya que el 
mismo está contaminado, pero que no ha habido solución. 
 
La Presidencia señala que sería bueno que  el Concejo de Distrito de Mercedes, puedan concretar con el 
Ministerio de Salud y tomar medidas, comprende que el Ministerio tiene poco recurso, y el tema es de 

mucho interés, por lo que se podría trabajar en conjunto y con las competencias  del Ministerio de Salud y 
los                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Recursos de la Municipalidad, tratar de solucionar este problema.  
 
El Regidor Gerardo Badilla indican que llegan denuncias, que tienen que ver con Salud, esta noche el 
señor Vásquez llegó a brindarles una charla, pero recibió quejas y esto obedece a la sed que tiene la 
ciudadanía herediana que no son satisfactorias. 

 
Señala que es entendible que el Ministerio de Salud tiene pocos recursos, pero se siente la gran ausencia, 
y no se sabe que hacer, remiten quejas y esto cae en un círculo vicioso, se hace exhortativa pero no se 
avanza, considera apropiado  lo indicado por el  Presidente , para coordinar      y dar solución a estos 

problemas,  considera que através de la Secretaría pueden enviarse la documentación.  
 
El Sr. Hugo Chaves indica que hace más de cinco años  el Comité de Vecinos de Barrio San José,  ha 

venido trabajando con la problemática del Río Burío, tienen problemas de compuertas, lo cual es una 
situación grave, y no le parece suficiente la comunicación,  considera que se debe incluir a la Comisión 
Nacional de Emergencia. 
 
La Presidencia señala que lo que menciona tiene que ver con el voto 4050, considera que se debe 
intervenir junto con el MINAE, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, para que se realice inspección 

con el Ministerio de Salud y la Unidad Ambiental de la Municipalidad.  
 
El Sr. Vásquez indica que desean que le envíen las queja, y que él se compromete a revisar los 
expedientes  y fijar una reunión para revisar caso.  
 
La Presidencia agradece la disposición que ha tenido el Sr. Wilbert, así como la presencia de los señores 
Teresita Granados, Paulo Córdoba y Roger Araya. 

 
//LA PRESIDENCIA INDICA DEJAR PARA CONOCIMIENTO LA AUDIENCIA PRESENTADA POR EL 

SEÑOR WILBERT VÁSQUEZ  QUIMICO DEL MINISTERIO DE SALUD.  
 

2. Ronald Cole Leitón – Presidente Asociación Horizonte Verde   
Asunto: Festival de las Flores.  8878-9082. 

 
 
La Presidencia le da la bienvenida a los miembros del horizonte verde. 
 
Señala que la Asociación Horizonte Verde va a realizar la exposición sobre informe de los resultados, 
sobre los estados de cuentas, indica que no duda en que están trabajando con personas de muy buena 
calidad. 

 
El Sr. Ronald Cole agradece por el espacio brindado y procede a presentar al Sr Joham Gardes quien 
hace una breve presentación.  
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El Sr. Alex Piedra procede a exponer el Proyecto Heredia, Arte y Cultura. 
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El Sr. Ronald Cole procede a realizar la presentación referente al Festival de las 

Flores, la cual dice: 
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La Síndica Nidia Zamora,  pregunta sobre el aporte económico que brindó la Municipalidad de Heredia 
para el Festival. 
 
La Presidencia indica que en cuanto  a los recursos municipales el monto  presupuestado y gastado fue 
casi de diez millones de colones, gastos que se ejecutaron por la administración corroborable en el 

Departamento de Proveeduría.  

 
Señala que se ha presentado el desglose de lo que invirtieron, y se aprendió que referente a  los fondos 
públicos, se debe  llevar control extricto y se debe rendir informes. 
 
EL Regidor Gerardo Badilla señala que su persona siente gran admiración por el Sr. Cole, por su labor 
realizada  y que en buena hora se ha fijado en el Cantón de Heredia para realizar esta actividad.  

 
Pregunta quién era  el dedicado del pasado festival de las flores, si era el señor Alcalde Municipal, o el  
Hogar de Ancianos.  
 
El Sr. Cole indica que efectivamente el Hogar de Ancianos era el dedicado de esa edición.  
 
La Regidora Hilda Barquero  manifiesta que ella recibió muchas críticas sobre las ventas de 

melocotones y otras frutas, por lo que le gustaría que se aclare sobre esa situación, por su parte 
considera que dicha actividad fue  muy bonita, muy profesional pero que ella recibió varias críticas de 
algunos compañeros. 
 

Comenta además sobre la queja presentada de que el señor que tenía puesto de comidas votaba el aceite 
en las alcantarillas.  
 

El Sr. Cole aclara que lo de las ventas de frutas, fue que la persona que le suministraba el alimento a los 
artistas le sobraron frutas y las puso en venta,  y pide disculpas por lo sucedido ya que efectivamente fue 
su culpa la venta de dichas frutas. Indica que lo referente al aceite no lo sabe, pero que si tuvo varios 
problemas con el Sr. Molina.  
 
La Regidora Maritza Segura indica que considera que los compañeros que estaban incómodos, 

debieron hablar en dicha audiencia.  Asimismo  se presentaron algunas quejas a la oficina de la mujer, 
por que las mujeres empresariales no podían participar porque se les cobraba un monto, considera que  
es muy fácil criticar. 
 
El Sr. Cole  manifiesta que Costa Rica creativa  ha participado desde un principio, y que ellos cobran sus 
preciosa  los participantes. Indica que en cuanto a las mujeres emprendedoras ya conoció esta 
organización y el funcionamiento de la misma y no se les ha cerrado las puertas. 
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La Vicealcaldesa  le indica a la Regidora Hilda  Barquero, que ella sabe que  se sintió mal en algún  

momento, le agradece por la colaboración dada por ella.  Manifiesta que estuvo cerca en algunas 
circunstancias , pero que ella apoyará  a la comisión por medio de la Alcaldía, y que se realizarán 
lineamientos diferentes, ya que se quiere  considerar que en la visión y proyección de  la Alcaldía se debe 
modificar. 
 
Señala que hubieron insumos, pero que se debe tener mayor proyección, lo más importante esrecalcar lo 
mejor que se hizo, pero que en los próximos festivales se le dará prioridad a la gente herediana. Indica 

que se siente satisfecha, pero que se quiere llevar a cabo con coordinación para mejorar cada vez más la 
edición del festival de las flores. 
 
La Presidencia agradece al Sr. Cole y a su equipo de trabajo por la exposición presentada. 
 

SEGUIDAMENTE, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
a. TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN, LA EXPOSICIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR 

RONALD COLE, PARA QUE LA VICEALCALDESA CULTURAL, LE DE EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 

b. TRASLADAR A LA COMISIÓN DE CULTURA, PARA QUE COLABORE CON LA VICEALCALDÍA 
CULTURAL EN EL SEGUIMIENTO. 

c. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

 

ARTÍCULO III:  CORRESPONDENCIA 

 
1. ADI de Vara Blanca 

Asunto: Justificación de partida pendiente de liquidar. 
 

Reciban un cordial saludo de la Asociación de Desarrollo Integral de Vara Blanca la presente es para 

saludarles y solicitarles una vez más su valiosa colaboración ya que en días anteriores les habíamos 
solicitado nos dieran una prórroga. Para la ejecución de la partida del acueducto que era de 11.238.800 
para compra de tubería el cual se ejecutaron  2.411.000 y se solicitó cambio de destino a los 8.827.800 

restantes para construcción de tanques el cual se nos dio la prórroga para los 8.827.800. 
 
Nos informa la señora Jaqueline Fernández de Planificación  que debíamos haber liquidado  los 2.411.000 

al 15 de mayo cosa que no se presentó porque creíamos que al ejecutar los 8.827.800 se liquidaba toda 
la partida de los 11.238.800. 
 
Presentamos la justificación con el fIn de que ustedes nos pueden ayudar y nos autoricen poder participar 
en la sesión ampliada del Concejo de Distrito y pronto estaríamos presentando la liquidación de los 
2.411.000. 
 

Se despiden muy cordialmente de ustedes deseando nos puedan ayudar a la Asociación de Desarrollo 
Integral de Vara Blanca. 
 
El Regidor Walter Sánchez indica que efectivamente la ADI de Vara Blanca, envió documento obviando 
el saldo de la partida pendiente de liquidar  y la Licenciada Jaqueline Fernández detectó el error. 
 
La Presidencia señala que se puede establecer un plazo de tres meses. 

 

El Regidor Gerardo Badilla manifiesta que el ha sido condescendiente  con Vara Blanca, y que se ha 
indicado siempre  que la asociación que no cumpla no podrá participar en los proyectos participativos, y 
que a veces ha sido casos injustos, pero considera que se debe analizar bien los casos que cuando se 
habla se debe partir por derecho, ya que un 100% de los vecinos necesitan ayuda.   
 

// SEGUIDAMENTE, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD; 
a. OTORGAR A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE VARA BLANCA UN PLAZO 

DE UN MES PARA LIQUIDAR PARTIDA PENDIENTE DE LIQUIDAR POR UN MONTO DE 
¢2.411.000. 

b. AUTORIZAR A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE VARA BLANCA PARA QUE 
PUEDA PRESENTAR PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011. 

c. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

  
AlT 1. La Presidencia solicita alterar el Orden del Día para conocer moción presentada por los Jefes de 
Fracción, por lo que somete a votación la alteración , la cual es : APROBADA POR UNAMIMIDAD. 
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1) Walter Sánchez, Gerardo Badilla,  Herbin Madrigal , Rolando Salazar, Hilda Barquero, Jefes de 
Fracción 

Asunto: Referente a problemática que afrontan los miembros del Concejo con el Parqueo los días 
de la Sesión. 
 

 Sustento  de la moción: 
 
Al amparo del artículo 32, inciso b) mocionamos para que en los días de Sesión Ordinaria así como 
Extraordinaria, se reserve en la medida de lo posible parque bajo techo, para miembros de este Concejo 

así para que la administración llame al  oficial de la K9 que ocupaba en lugar de la Presidencia el día de 
hoy, vehículo placa CL 155976, debido a la forma imprudente y temeraria en movilizar su vehículo en el 
parqueo del día de hoy. 
 
Podemos dar testimonio de esto el oficial de seguridad Orozco, Doña Isabel – Oficial de Seguridad, 

Regidores Walter Sánchez, Gerardo Badilla, Herbin Madrigal  y Rolando Salazar.  
 

El Regidor Walter Sánchez explica que cuando llegaron al Parqueo, el mismo se encontraba lleno, había 
un carro en el campo del Sr. Presidente,   y que otras veces que han llegado a sesión los regidores no 
tienen donde parquear su vehículo, por lo que se procedió a preguntar al Oficial de turno de quien era el 
vehículo que ocupaba el campo del Sr. Presidente, y que se le indicara que debía desocuparlo, el oficial le 
indicó a Policía Municipal, que debía correr su vehículo, el cual lo hizo de una mala forma. 
 

Indica que lo que se quiere proponer es que los días de sesiones  el parqueo esté despejado a partir de 
las 5:30 pm, y que no se irrespeten los campos de los Regidores. 
 
La Regidora Samaris Aguilar cuenta una mala experiencia que tuvo con un guarda , quien retirando 
vehículo hizo una mala maniobra y le rayó su vehículo y en esos momentos el estacionamiento estaba 
lleno. 
 

El Regidor Gerardo Badilla señala que si  bien es cierto se han hecho inversiones  grandes, y considera 
que el parqueo debe ser ampliado, y que el ha llegado a reuniones de comisiones y ha encontrado 
vehículos de los funcionarios estacionado en los campos correspondientes a los Regidores,  considera que 
se debe actuar como debe ser y  no es que se quiere adueñar de un espacio, pero que se debe tener más 

orden. 
 
 

//SEGUIDAMENTE, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
a. APROBAR LA MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES WALTER SÁNCHEZ, GERARDO 

BADILLA, HERBIN MADRIGAL, ROLANDO SALAZAR  E HILDA BARQUERO EN TODOS SUS 
EXTREMOS TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA. 

b. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
 
A LAS  VENTIDÓS HORAS CON CINCUENTA  MINUTOS, LA PRESIDENCIA DA 

POR CONCLUÍDA LA SESIÓN.-  
 
 

 
Marcela Benavides Orozco     Lic. Manuel Zumbado Araya 

PROSECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL                   PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
 

/mbo. 
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